VACACIONES ANUALES

Analiza las siguientes situaciones de acuerdo a la legislación vigente.

1.- Ramón Díaz comenzó a trabajar en una fábrica textil en setiembre de 2011. En enero de 2012 varios de sus  compañeros de trabajo se tomaron su licencia, por lo que él consultó a su empleador acerca de la suya. El empleador le respondió que aún no había generado licencia.¿Es adecuada esta respuesta?
2.- Héctor Rodríguez trabaja en un local de venta de hamburguesas. En agosto de 2011 sufrió una lesión en su tobillo por lo que debió someterse a una intervención quirúrgica. Tras la operación estuvo amparado en el subsidio por enfermedad durante todo el mes de setiembre. En febrero de 2012 gozó la licencia generada en el 2011. La misma, en lugar de durar 20 días, duró 18. ¿Consideras que fue correcta la duración de la licencia?
3.- Jorge Soto trabaja en un restaurant desde hace 9 años. ¿Cuántos días de licencia le corresponden? ¿Por qué?

4.- Natalia López trabaja como procuradora en un Estudio Jurídico. Debido a que la intensa actividad del estudio les impide a sus empleadores prescindir de sus empleados durante 20 días de corrido, goza su licencia en forma cortada: una semana en Carnaval y una en Turismo. ¿Es correcta esta forma de goce?
5.- Franco Rodríguez comenzó a trabajar en un Estudio Contable en Enero de 2010. Debido a la intensidad de trabajo que se tuvo en el Estudio, la licencia generada en ese año la gozó en Diciembre de 2011. ¿Consideras que la licencia fue gozada dentro del plazo establecido por la ley? 
6.- Mariela Iglesias trabaja como Secretaria en una oficina. Al llegar el momento de gozar de su licencia ella le plantea a su empleador que debido a que su situación económica es comprometida prefiere seguir trabajando y recibir en su lugar la suma de dinero que le correspondería por la misma además de percibir su sueldo mensual. ¿Podría acceder a este pedido el empleador?
7.- Agustín Bermúdez y Horacio Castro son barmans en un pub en la Ciudad Vieja. Ambos ingresaron a trabajar el mismo día y  reciben la misma remuneración mensual. Al recibir el pago de su licencia comprueban que a Agustín le corresponden $ 10.560 y a Horacio $ 10.000. ¿A qué puede responder esta diferencia? 
